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'1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 14 de ABRIL de 2023

Expediente N' 16.21 4122

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral No 0252-2023
em¡t¡da ad referéndum del Consejo Superior, por la cual reconoce de legítimo abono las tareas
desarrolladas por el Cr. Edgar Alfredo PUCA, Personal de Apoyo Univers¡tario, Categoría 3,

Jefe de Departamento Contáble del CONSEJO DE INVESTIGACIÓN de esta Universidad, y en
consecuencia, autoriza a la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSoNAL a d¡sponer la liquidación
y pago del SUPLEMENTO POR FALLA DE CAJA previsto en el Artículo 70 del Decreto 366/06,
por el periodo 1 I de febrero de 2022 al25 de agosto de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que el c¡tado acto administrativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que corresponde convalidar la Resolución c¡tada en el Visto, dejando aclarado que se
reconoce de legitimo abono el Suplemento por Falla de Caja del Cr. Edgar Alfredo PUCA,
durante el periodo mencionado.

POR ELLO, en uso de sus atr¡buc¡ones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Ord¡naria del 13 de abril de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Convalidar la Resolución Rectoral N' 0252-2023, de fecha 27 de marzo de
2023, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución, con Ia aclaración
alud¡da en el 2do. considerando de la presente.

ARTÍCULO 2".- Dar a la presente la más amplia public¡dad. Cumplido, siga a SECRETARIA
ADMINISTRATIVA a sus efectos. As¡mismo, publíquese en el boletín oficial de la Universidad
Nacional de Salta.
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V¡SfO 68ta6 adusciones y la Rosolución Recloral No 157e.2022 de fecha 2 de
nov¡embre de 2022; y

CONS'DERANDO:

OUE por la mencionada resolución se otorga al Cr Edgar Atfredo PUCA, personál do
apoyo univers¡tario Categorla 3, Jefe del Depa.tamento Contable del CONSEJO DE INVESTIGAC¡óN
de e6ta Universidad, la asignació¡ del SUPLEMEñÍO POR FALL-A DE CAJA previslo en elArticuto 70
dal Docreto 366/06 -Convenio Coléctivo de Trabaio para et Sector No Oocente de las lnstltuciones
Universrlanas, con efeclo al 26 de agosto de 2022 y hasta el rerntogro clel D¡rector Admrnistralivo
Contable del cilado Consejo o h6sta ñleva disposición

QUE a fs. 47 el refendo profesional solcita €l reconoclrñ¡ento rekoactivo del
Suple$ento. flndado en que realiza tareas inherenles al mahelo de fondos en efectivo con carácter
rcgular y permanente desde el 1'l de febrero de 2022, conta¡do con la certilicación por parle d6 tas
autoridades d6l Conseio de Invesligación. a lo que agrega informes de¡ Sistema de Reg¡slro Contable.

QUE I fojás 49 Ia Sra Secroloria Técnica dol Coñs€ro de lñvestigación, Mag. Mirto
Adriana QUIROGA, §olic¡ta que se leconozc¿ de leg¡timo abono el Suplemento po. Falla de Cara at Cr
PUCA, por el periodo comprondido enlre el 11 de febrero y hasla €l 25 de agosto de 2022. acla,aodo
que desde qúe asumió el cargg (mayo/22). el citado profesioñat ya tenla bajo su compteta
respoñsabilidad tales tareas, indispensables para el funcio¡amiento del CIUNSa

QUE la Comisión de Hacienda del CONSEJO SUPERIOR med¡ante Despacho No
108/22, aco¡sejá qu€ s€ roconozcar do legftrmo abono ¡a6 lárees dessnolladas por el Cr PUCA y. en
@nsecuencia, se autorice a la Di.ecc¡ón General de Personal a disponer la tiquadación y pago a lavor
del citado profesioñal del SUPLEMET'¡TO POR FALTA DE CAJA prBvisto en elArtlculo 70 del Dec.eto
366/06 -Co¡venio Coleclivo de Trabaio para el Sector No ELocent€ de las lnstituc¡ones Uñiversitár¡as,
por el perlodo: 11 dé leb¡erc de 2022 -25 deagolo de 2022

Por ello, y atento a lo aconsejado por ta SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERTOR

EL RECTOR OE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-Referéndum del Conseio Sup€nor

RESUELVE:

ARrICULO 10 - Reconocer de legitimo abono las tareas desarrotladas por et Cr. Edgsr Alfredo PUCA,
personal de apoyo universitario Categorla 3, Jele del Departameñto Contabl€ del CONSEJO DE
INVESÍIGACIÓN d€ esta Un¡versidad, y en consecuencia sutorüár a ta DIRECCIóN GENERAL DE
PERSONAL a disponer la l¡qu¡dac¡ón y pago del SUPLEMENTO POR FAL|-A DE CAJA p.evisto en et
Articu¡o 70 del Decreto 366106 -Convenio Co¡ect¡vo de frabajo para el Seclor No Docente de tas
lnslituciones Unive.sitarias. por el periodo 11 de lebrero de 2022 al25 de agosto de 2022. por tas
razones expuestas en los coñsiderandos de la presente

ARTICULO 2o.- lmprrlar el gasto que orign€ el cumplimtento de ta pres€nte raso¡ución al lnc 1 -
GASTOS EN PERSONAL, det Presupuesto de esta Uñiversidsd por et coffieñte ejercicio.

ARTICULO 3o.- Publlquo6o en et Botatfñ Oficial de la UniveBidsd a los interesados
Curnplido, sigs a ta SECRETARh oEL CONSEJO SUpERtoR á sus
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